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30/Julio/2009
Boletín Número 07/09-b     
A continuación se señalan los cambios o aclaraciones a las generalidades y detalles tecnicos, del Reglamento Nacional de Circuito 2009. Estos cambios son efectivos inmediatamente:
Este boletin sustituye el 07/09 de fecha 27 de Julio del 2009

1. Categoría RS.-   En lo adelante para los Mitsubishi Evo se aplicarán las siguientes modificaciones técnicas:
1.1. El nuevo peso para el vehículo será  3,100lbs.
1.2. El muffler deberá ser de un diámetro máximo de 2 ½ pulgadas.
1.3. Se le aclara que el restrictor deberá estar instalado delante de la
            admisión del turbo.
1.4       El restrictor medio luego de estas medidas será de 45mm.

2. Categoría DTS.-  En lo adelante, el peso para los Mazda Protege 2.0, será  2,400 lbs.
Estas modificaciones a los reglamentos entran en vigencia inmediatamente, cualquier duda o informacion comunicarse a traves de cdcc2008@gmail.com
Av Eugenio Dechamps No 22

Los Prados, Distrito Nacional 

Teléfonos (809 620-4040) Cel (809 660-4359)
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